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Loja 03 de Mayo del 2018. 

Dra. 

Cristina Guerrero 

DELEGADA DE LA SUPER DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA. 

De mis consideraciones. 

== » Estimada señora doctora Delegada de la mencionada Institución que acertadamente 

    
== 3 Dirige yo ANA DE JESUS RUILOVA SARANGO, y en calidad de Gerente y 

: 
+ 

representante legal de la Compañía “OPTICAS OPTIAUSTRO CÍA. LTDA”, me dirijo    
: :asu Autoridad con el objeto de solicitarle de la manera más COMEDIDA SE ME 

mem ss o INGRESE Y SE PROCEDA, a realizar el trámite correspondiente para el efecto, sobre 

2 > la Escritura de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que adjunto debidamente 

certificadas ente Notario. 

Por la favorable atención que dé a la presente le antelo mis más sinceros 

agradecimientos 

    
cc.



  

Factura: 002-003-000054015 20181101002C02003 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20181101002C02003 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esíson) copia(s) 

certificada(s) del documento DOCUMENTO CERTIFICADO que me fue exhibido en 22 foja(s) útilles). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 22 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

COPIA CERTIFICADA ORIGINAL QUE EXHIBE PALACIOS ANITA MARIA CON C.C. 1101794061 La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

LOJA, a 16 DE ABRIL DEL 2018, (15:50 

Dr. Vio Sai 
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NOTARIO(A) SUPLENTE DARWIN PATRICIO PIEDRA GONZALEZ: 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20170101004P01172 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE DETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CAT 

FECHA BE OTORGAMIENTO: —9 DE AGOSTO DEL 2017, (15:09) 

OTORGANTES 

" OTORGADO POR 

Documento de Na. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Ln mas Ln mid Persona que le 

identidad Identificación 
Nacionalidad Calidad 

representa 

MOYA ZURITA FRANKLIN POR SUS PROPIOS z ECUATORIA q GCOMPARECIEN 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 1802312809 NA TE 

AFAVOR De 

Persona que 

representa 
Documento de No. 

Persona Nombresimazón social Tipo iniervinients : . leona d Nacionalidad Caildad 
TER PTOS e po ineerur identidad Identificación e 

CHILUIZA VILLALTA MARCIA POR SUS PROPIOS 2 > ECUATORIÍA COMPARECIEN 
Natural ITALÍA DERECHOS CEDULA 1802808780 NA TE 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA 

DOCUMENTO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES DEL SEÑOR FRANKLIN EDUARDO MOYA ZURITA A FAVOR DE LA SEÑORA MARCIA 
OBJETO/OBSERVACIONES: — Errar ia CHILUIZA VILLALTA 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

130741.50 

   
== 

  

|
 Ni y 

NOTARIO(A SUPLENTE DARWIN PATRICIO PIEDRA GONZALEZ 

yS NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN CUENCA 

A AP: 1720-2017-UTHA-PAS



2017-01-01-04-P01172    - ESCRITURA CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
a 

OTORGADA POR: FRANKLIN EDUARDO MOYA ZURITA. : Mo 

A FAVOR DE: MARCIA ITALIA CHILUIZA VILLALTA. 

CUANTIA: $ 130.741,50. DOLARES 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a OCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIEZ Y SIETE, ante mí Abogado Patricio Piedra González, Notario 

Público Cuarto suplente encargado del cantón Cuenca designado 

mediante Acción de Personal número 1720-201/-UTHA-PAS en fecha 

veinte y ocho de Julio del año dos mil diez y siete, emitidos por la 

Urección Provincial del Consejo de la Judiceiura del Azuay 

Comparecen a la celebración de la presente “escriure pública los 

cónyuges señores FRANKLIN EDUARDO MOYA ZURITA y MARCIA 

ITALIA CHILUIZA VILLALTA, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles para Obligarse y 

LOA == 
contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien "COMPU PULSA 

resultados legales de la presente escritura a la con     
voluntariamente exponen: Que eleva al actual ask a



públicas a su cargo sírvase incorporar una de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES sujeta a los siguientes términos: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los cónyuges señores FRANKLIN EDUARDO MOYA 

ZURITA y MARCIA ITALÍA CHILUIZA VILLALTA, ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles para obligarse 

y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los cónyuges señores 

FRANKLIN EDUARDO MOYA ZURITA y MARCIA ITALIA CHILUIZA 

VILLALTA, en la sociedad conyugal que tienen formada adquirieron los 

siguientes bienes. a) Un lote de terreno signado con el número CINCO, 

O iente a la parroquiz El ubicado en el Baro Zamora Hueyco pertene 

Sagrario, del cantón y provincia de Loja. Bien inmueble adquirido 

Uzac ej 
E jas 1 Nota: y) meciante escriiura de compravenia re en | ercera de 9)

 

5 0 mM 2 ( £ 

ñ (1
 tm QUINCE O O O ay > o 5 - oje. de la Doctora Verónica Ármijos Agurto. en fe 

diciembre del año dos mil quince, e inscrito bajo el número ocho mil 

cuatrocientos cincuenta y cuatro (8454) en el registro de la Propiedad del 

cantón Loja, en fecha veinte y dos de Diciembre del año dos mil quince 

Y que lindera de la siguiente forma: NORTE: Con la vía peatonal en una 

extensión de treinta y tres metros (33.00m); POR EL SUR: Con la vía 

vehicular, en una extensión de treinta y tres metros (33.00m); POR EL 

ESTE: Con el lote de número cuatro en una extensión de treinta y cinco 

metros (35.00m). POR EL OESTE: Con la vía peatonal en una extensión 

 



Y    

  

: e cdo y cinco metros (35.00 m), Dando un área total de terreno de mil 

1 SA, 
A 

A ciénto cincuenta y cinco metros cuadrados (1.155,00 m2). Con clave 

catastral número 532000000002545. Con un avaluó de DOS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS 

(2.956,00).- b) Un lote de terreno y una Casa de habitación en el 

construida, signado con el número y letra TRES c, ubicado en la 

Urbanización “Pucara”, en el Complejo habitacional bajo el nombre de 

TERRAZAS DEL PUCARA, perteneciente a la parroquia San Sebastián, 

del cantón y provincia de Loja, bien inmueble adquirido mediante 

escritura pública de compraventa celebrada en la Notaria Cuanta del 

Doctor Camilo Borrero Espinose, en fecha veinte y dos de septiembre del 

año dos mil tres, e inscrito en el Registro de la Propiedad de Loja, bajo €l 

número tres mil seiscientos noventa y sels, en fecha veinte y cuatro de 

Septiembre del año 00s mil tres, con clave catastral númerc 

113006015020400124010103, y que lindera de la siguiente forma: 

NORTE: En la extensión de siete metros veinte centímetros, con 

propiedad particular, SUR: en la extensión de siete metros veinte 

centímetros, con la calle interna del complejo habitacional; POR El 

ORIENTE: En la extensión de dieciséis metros, con la Ca Sale SOMA LOJA > 

    
   

número y letra Cuatro b, y POR EL OCCIDENTE: en COME 
OY 

dieciséis metros con la casa de habitación número y letra “Es



  

ga 
a, 

ochenta y cinco metros cuadrados, y le corresponde una alícuota del 

cinco coma uno por ciento, (5,01%). Con un avaluó de CIENTO CINCO 

MIL SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES (105.075,00). c) Una casa y un 

solar urbano, Ubicado en la jurisdicción de la parroquia El Valle, del 

cantón Loja, provincia de Loja, bien adquirido mediante escritura pública 

de compraventa en la Notaría Sexta del Cantón Loja, del Doctor Jorge 

Barrazueta Guzmán, en fecha veintitrés de Abril del año dos mil dos, e 

inscrito en el Registro de la Propiedad de Loja bajo el numero mil 

cuatrocientos seienta y dos. en fecha veinte y nueve de abril del año dos 

mí dos, con clave catastral número 113006210030602303000000, y que 

indera de la siguiente forma: NORTE: Con propiedad de Susana 

e e
r
 

(0
 Y mv
 » A
 

o
 

tD
 o o 3 < a 3 o 2 3 5 Chamba en une extensión de vein 

centímetros, pared de tepie medianera por división: POR EL SUR: Con 

propiedad de Macrina Ramón, en una extensión de veintitrés metros con 

veintiocho centímetros, pared de tapia medianera por división; POR EL 

ESTE: Con la calle Salvador Bustamante Cell, en una extensión de seis 

metros; y, POR EL OESTE: Con la propiedad de Cesar Tenezaca, antes, 

hoy propiedad de Rosa Guamán, en una extensión de seis metros, pared 

de tapia medianera por división; inmueble urbano que tiene una 

superficie total de terreno de ciento treinta y nueve metros cuadrados y 

una área de construcción de ciento veinte metros cuadrados. Con un



   DÓLARES. (91.918,00) d) una oficina, signado con el número (214) 

PLANTA ALTA DOS N=+9 57, del Edificio Hermanos Burneo Bermeo... 

actualmente edificio "RUBI, ubicado en las calles Bolívar y José Antonio 

Eguiguren esquina, perteneciente a la parroquia El Sagrario del cantón y 

provincia de Loja, inscrita bajo el número cuatro mil ciento ochenta y 

cuatro del Registro de la Propiedad del Cantón Loja con fecha cinco de 

Julio del año dos mil once bien, adquirido mediante escritura pública de 

compra venta a los señores Myrela Beatriz Burneo Bermeo, Silvia 

Susana Burneo Bermeo, Gabriela Bumneo Bermeo, Lorena del Cisne 

Burneo Bermeo por sus propios derechos y como mandatlena de Cesar 

Alfonso Burmeo Bermeo. Y mediante escritura pública Aclaratoria 

otorgada el vente y tres de merzo del año dos mil quince, ante la Notaria 

Octava del centón Loja. Doctora Patricia Quiñonez Rojas Legalmente 

inscrita bajo el número mil novecientos ochenta y tres en el registro de la 

Propiedad del cantón Loja, en fecha quince de abril del dos mil quince. 

quedando vigente las inscripciones tres mil ciento sesenta y ocho y tres 

mil. setecientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas y 

Prohibiciones de Enajenar, del año dos mil once, clave catastral 
e NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA -< 

Y a y LSA 113005320010300304010426, y que lindera de la 60 

 



número 36 (oficina 215), en uno punto cuarenta y nueve metros (1.49m) 

  

x 

con Área Comunal (circulación horizontal) y en cero punto doce (0.12) 

con área comunal (baños); ESTE: En dos coma treinta metros (2,30m) 

(ducto de ventilación e iluminación) y en dos coma setenta y ocho metros 

(2,78) con área comunal (baterías sanitarias) OESTE: cuatro punto 

ochenta metros (4.80m) con área comunal (ducto de iluminación y 

ventilación), y en cero coma treints metros (0,30m) con propiedad 

número treinta oficina 8Nro. 215), dando un área neta de construcción de 

veinte y nueve punto cincuenta y un metros cuadrados y alícuota de 

construcción de uno punto cincuenta y seís por ciento (1.56%) Área de 

cuadrados con cuarenta y tres centímetros cuadrados, ubicado en la 

parroquia Urbana Ciudad Nueva del cantón Pillaro, provincia de 

Tungurahua. Bien inmueble adquirido mediante escritura pública de 

compraventa, celebrada en la Notaria Segunda del cantón Pillaro, 

Provincia de Tungurahua, ante el Notario Dr. Milton Córdova Espín, en 

fecha dos de Junio del año dos mil cuatro. E inscrito en el Libro de 

Registro de Propiedades bajo la partida número mil'dóscieñtos setenta y 

dos (1272) en el registro de la Propiedad del cantón Pillaro, provincia de



        AS ungjfrahua, en fecha treinta de Septiembre del año dos mil cuatra, y 
Vi : Á 

E qué lindera de la siguiente forma: NORTE: con servidumbre de > 

acueducto, luego calle de cuatro metros quince centimetros de ancho, 

para Uso de este lote y varios propietarios, en doce coma setenta y 

cuatro metros de longitud; SUR: con propiedad de Franklin Moya, en 

doce coma veinte y cuatro metros de longitud; POR EL ESTE: con calle 

de cuatro metros quince centimetros de ancho, en sesenta y ocho coma 

treinta y cinco metros de longitud; POR EL OESTE: con propiedad de 

Nicolás Tituaña en sesenta y ocho coma noventa y cinco metros de 

longitud, con clave catastral número 50020404005000. Con un avaluó de 

CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES 

(14.567,00). ) Un vehiculo de: Marea: Chevrolei: “Modelo: 1951; 

" No.- JAMÍ118054: Chesis 

na DN. a” a 1 o A 
Ac. 2IKA21464, Places Ho. GxYbitz Color: zu. 

matriculado en Zamora, por el año 2016. Cuyo aveluó es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS: gag) Un vehículo de: 

Marca: TOYOTA: Modelo: FORTUNER AC 2.7 5P 4X4 TA; 

Motor NO.- 2T1R7836197; Chasis No.- 

MHFYX596GBF8062952; Placas  No.- 8885 SENA Earn 

DORADO, matriculado en LOJA, por el año 2015. cw GQ e -    
   

  

TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA vs 

DÓLARES AMERICANOS. h) Participaciones equivalentes 4



    
7 

por ciento (90%), obtenidos por el señor FRANKLIN EDUARDO MOYA A 

ZURITA, como socio de la Compañía Ópticas Optiaustro CIA. LTDA. Sgt 
y 7? 

cs 

Mediante escritura pública realizada ante el Notario Octavo Suplente del 

cantón Loja doctor Carlos Ernesto Cueva Pardo, en fecha treinta de 

Octubre del año dos mil trece, e inscrito en el Registro Mercantil el ocho 

de noviembre del dos mil trece, bajo el número cuatrocientos once. 

TERCERA.- CAPITULACIONES  MATRINONIALES.- Con estos 

antecedentes, los comparecientes de conformidad al Art. ciento 

cincuenta del Código Civil Vigente, acuerdan lo siguiente: Que el 

cincuenta por ciento gue por gananciales le corresponde al señor 

FRANKLIN EDUARDO MOYA ZURITA. en los bienes que a continuación 

se detallan, pasen a formar parte del haber patrimonial de la señora 

MARCIA ITALIA CHILUIZA VILLALTA consolidando así en forma total la 

propiedad de dichos bienes a su favor excluyéndolos en consecuencia 

del haber de la sociedad conyugal, pudiendo así por su parte la señora 

MARCIA ITALIA CHILUIZA VILLALTA. ejercer los actos de señora y 

dueña y podrá disponer de ellos cuando a así lo requiera, sobre los 

blenes indicados en la cláusula anterior y que son detallados a 

continuación. a) Un lote de terreno signado con el número CINCO, 

ubicado en el Barrio Zamora Huayco, perteneciente a la parroquia El 

Sagrario, del cantón y provincia de Loja. Bien inmueble adquirido 

mediante escritura de compraventa realizada en la Notaría Tercera del



  

cuatrocientos cincuenta y cuatro (8454) en el registro de la Propiedad del 

cantón Loja, en fecha veinte y dos de Diciembre del año dos mil quince. 

Y que lindera de la siguiente forma: NORTE: Con la vía peatonal en una 

extensión de treinta y tres metros (33.00m); POR EL SUR: Con la vía 

vehicular, en una extensión de treinta y tres metros (33.00m); POR EL 

ESTE: Con el lote de número cuatro en una extensión de treinta y cinco 

metros (35.00m). POR EL OESTE: Con la vía peatonal en una extensión 

de treinta y cinco metros (35.00 m), Dando un área total de terreno de mil 

ciento cincuenta y cinco metros cuadrados (1.155,00 m2). Con clave 

catastral número 532000000002545. Con un avaluó de DOS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS 

terreno y una case de habilitación en el om
 ) Un lote a tU
 

AS
 o5 

«YY 00) o
 

construida, signado con el número y Jetra TRES c, ubicado en la 

Urbanización “Pucara”, en el Complejo habitacional bajo el nombre de 

TERRAZAS DEL PUCARA, perteneciente a la parroquia San Sebastián, 

del cantón y provincia de Loja, bien inmueble adquirido mediante 

escritura pública de compraventa celebrada en la irradiación artes Lal 

Doctor Camilo Borrero Espinosa, en fecha veinte y do 

 



Septiembre del año dos mil tres, con clave catastral número 

113006015020400124010103, y que lindera de la siguiente forma: 

NORTE: En la extensión de siete metros veinte centímetros, con 

propiedad particular; SUR: en la extensión de siete metros veinte 

centímetros, con la calle interna del complejo habitacional: POR El 

ORIENTE: En la extensión de dieciséis metros, con la casa de habitación 

número y letra Cuatro b. y POR EL OCCIDENTE: en la extensión de 

dieciséis metros con la casa de habitación número y letra Cuatro d. El 

lote de terreno tiene una superficie de ciento quince metros cuadrados, 

con veinte decímetros cuadrados. un área de construcción de ciento 

ochenta y cinco metros cuadrados. y le corresponde una alícuota del 

cinco coma uno por ciento, (5,01%). Con un avaluó de CIENTO CINCO 

MIL SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES (105.075,001, c) Una casa y un 

solar urbano, Ubicado en la jurisoicción de la perroquia El Valle, del 

cantón Loja, provincia de Loja, bien adquirido mediante escritura pública 

de compraventa en la Notaría Sexta del Cantón Loja, del Doctor Jorge 

Barrazueta Guzmán, en fecha veintitrés de Abril del año dos mil dos, e 

inscrito en el Registro de la Propiedad de Loja bajo el numero mil 

cuatrocientos setenta y dos, en fecha veinte y nueve de abril del año dos 

mil dos, con clave catastral número 113006210030602303000000, y que 

lindera de la siguiente forma: NORTE: Con propiedad de Susana 

Chamba en una extensión de veintitrés metros con veintiocho 

 



> A Ñ 

AA 
veintiocho centimetros, pared de tapia medianera por división; POR-EL | 

  

ESTE: Con la calle Salvador Bustamante Celi, en una extensión de seis 

metros; y, POR EL OESTE: Con la propiedad de Cesar Tenezaca, antes, 

hoy propiedad de Rosa Guamán, en una extensión de seis metros, pared 

de tapia medianera por división; inmueble urbano que tiene una 

superficie total de terreno de ciento treinta y nueve metros cuadrados y 

una área de construcción de ciento veinte metros cuadrados. Con un 

avaluó de NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIEZ Y OCHO 

sionado con el número (214) DÓLARES. (91.918,00) 4) une oficin mm mM
 

PLANTA ALTA DOS N=+9,5/. del Edificio Hermanos Burneo Bermeo 

actualmente edificio "RUBI, ubicado en las calles Bolívar y José Antonio 

Eguiguren esquina perteneciente e la parroguia El Sagreno del cantón y 

provincia de Loja, inscrite bajo el número cuatro mil ciento ochenta y 

cuatro del Registro de la Propiedad del Cantón Loja con fecha cinco de 

Julio del año dos mil once bien, adquirido mediante escritura pública de 

compre venta a los señores Myrela Beatriz Burneo Bermeo, Silvia 

Susana Burneo Bermeo, Gabriela Burneo Bermeo, Lorena del. Cisne 

ne NOTAR SEGUNDA CANTON LOJA w=- 

Burneo Bermeo por sus propios derechos y como e 

 



  

Propiedad del cantón Loja, en fecha quince de abril del dos mil quince. 

quedando vigente las inscripciones tres mil ciento sesenta y ocho y tres 

mil. setecientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas y 

Prohibiciones de Enajenar, del año dos mil once, clave catastral 

113005320010300304010426, y que lindera de la siguiente forma: 

NORTE: En seis punto doce metros (6.12m); con propiedad particular; 

SUR: En cuatro punto cuarenta y seis metros (4.46m) con propiedad 

número 36 (oficina 215), en uno punto cuarenta y nueve metros (1.49m) 

con Área Comunal (circulación horizontal y en cero punto doce (0.12) 

con área comunal (baños); ESTE: En dos coma treinte metros (2,30m) 

¿ducío de ventil te v ocho metros JJ
 o O O 3 o E 3 2) 5)
 O.
 

O
s
 

y D D O O wm
 

O
 

O
 3 QS
 

an
 o o 3 

(2,718) con áree comunal (beterías senitarias; OZ5TE: cuatro punto 

ochenta metros (4.80m) con área comunal (ducto de Iluminación y 

ventilación), y en cero coma treinta metros (0,30m) con propiedad 

número treinta oficina 8Nro. 215). dando un área neta de construcción de 

veinte y nueve punto cincuenta y un metros cuadrados y alícuota de 

construcción de uno punto cincuenta y seis por ciento (1.56%) Área de 

terreno de nueve punto treinta y ocho (9.38) y alícuota de terreno de uno 

punto cincuenta y seis por ciento (1.56%). Con un avaluó de TRECE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES (13.773,00). e) Un lote de



  

    

la superficie de ochocientos cincuenta y siete met 

A - AN 

YC fadrabos con cuarenta y tres centímetros cuadrados, ubicado en la 

 arrocuia Urbana Ciudad Nueva del cantón Pillaro, orovincia de 

Tungurahua. Bien inmueble adquirido mediante escritura pública de 

compraventa, celebrada en la Notaria Segunda del cantón Pillaro, 

Provincia de Tungurahua, ante el Notario Dr. Milton Córdova Espín, en 

fecha dos de Junio del año dos mil cuatro. E inscrito en el Libro de 

Registro de Propiedades bajo la partida número mil doscientos setenta y 

dos (1272) en el registro de la Propiedad del cantón Pillaro, provincia de 

Tungurahua, en fecha treinta de Septiembre del año dos mil cuatro, y 

Lao 

que lindera de Ja siguiente forma: NORTE: con servdumbre de 

acueducto, luego calle de cuatro metros quince centímetros de ancho, 

para uso de este lote y varios propietarios, en doce coma setenta y 

mw ae longiuo SUR: con propiedad de Frenxin Moya pr] cuadro metro (m
M 

doce coma veinte y cuatro metros de longitud; POR EL E ¿ con calle 

de cuatro metros quince centímetros de ancho, en sesenta y ocho coma 

treinta y cinco metros de longitud; POR EL OESTE: con oropiedad de 

Nicolás Tituaña en sesenta y ocho coma noventa y cinco metros de 

longitud, con clave catastral número 50020404005000. Con un avaluó de 

PE SOTARA SEGUNDA GAATON LOA o 

CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y "COM 313 

    

              1951; Año de fabricación: Motor No.- JAM11805) FS



   No.- 2JKA21464; Placas No.- GKY0132; Color: Azul, : 

matriculado en Zamora, por el año 2016. Cuyo avaluó es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS. g) Un vehículo de: 

Marca: TOYOTA; Modelo: FORTUNER AC 2.7 5P 4X4 TA; 

Motor No.- 2T1R7836197; Chasis No.- 

MHFYX59GBF8062952; Placas No.- |L|1BB8532; Color: 

DORADO, matriculado en LOJA, por el año 2015. Cuyo avaluó es de 

TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

DÓLARES AMERICANOS. h) Participaciones equivalentes al noventa 

por ciento (90%), obtenidos por el señor FRANKLIN EDUARDO MOYA 

la E fa O CIA ZURITA come socio de la Compañía Opticas Optiaustro CIA. LTDA 

Mediante escritura pública realizada ante el Notario Octavo Suplente de! 

anPotár nie damtaor Dar ra £ a Pa Las cenión Loja cocior Carlos Emesto Cueva Pardo. en feci 

de noviembre del dos mil trece, bajo el número cuatrocientos once. 

Participaciones| que se adjudica en su totalidad a favor de la señora 
an 

MARCIA ITALÍA CHILUIZA VILLALTA. CUARTA.- | CUANTIA.- La 
A 

cuantía de la presente escritura se la establece en CIENTO TREINTA 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES AMERICANOS 

($130.741,50). QUINTA.- ACEPTACION: La partes intervinientes 

aceptan la presente escritura y las capitulaciones matrimoniales que ella 

contiene por ser otorgada a su favor y por estar de acuerdo con sus 

Cr ABO2LBODIRO



Y - o OS 
ulagiones. Sírvase Usted Señor Notario incorporar las demás 

ES : 

e A 
? . » » , . 

  

y celebrarse. Doctor Marco Ávila Cartagena con matricula número 

quinientos veinte y seis del Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí 

transcrita la minuta que los comparecientes reconociéndola como suya, 

la ratifica en todas sus partes y le deja elevada a escritura pública para 

los fines legales consiguientes - DOCUMENTOS HABILITA 

  

pue MOTALA SEGUNDA CANON LOJA => 

COMPULSA 

 



  

Dd ey 

  

U 

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

CERTIFICO: Que en el Tomo__ 1% Pág. 12 , Acta 12 , del Registro de 

Matrimonios de__ +2 Matris PÍl Larco correspondiente al año . e da 
consta la inscripción de FRANELIN EDUARDO MOYA ZURITA 

de nacionalidad ecuatoriana de profesión Estudiante 

No, ced. 1802512809 domicilio en Píllaro 
de estado civil anterior soltezo hijo de Salomón Moya 
  

  

  

      
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

y de loead Ernestina : 
con IDELÍA VILLAL 

de profesión fetudiente 

domicilio en Pál 

de estado civil anterior soltera hija de 

y de Mercedes Vaperenza Y : 

celebrado en La Harrmio Cantón Píllaro Provincia de Tyraacala, 

el Frjimero de Febrero 

de 10995 qa 

OBSERVACIONES: 

  

  

¿ve NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA =9 

  

al > ol
 

aj
 

  

 



    eu 

MUNICIPIO DE LOJA | PFWLODE CRKDITO 
ASUSNSTRACIÓN PÚGLICA Y DEPENEA o. dd 

- FLO: TIGDOSCZA0001 RN       
  

  

  

- CONRRUIENTE ESPECIAL: Resolución: 91701091 PEIRISDO ¿n EDnOV-201S | 

Matlz: Joss Antorio Eguiguren. 5 y Bofivas, Ts AS STO Eo 28307 Ío- - 

- Contrltuyonto: MOYA ZURITA FRANKLIN EDUARDO 

identificación: 1602312809 . Domicila: CALLE GONZALEZ SUAREZICONDOR Mao 
TERRAZAS Del PUCARÁ 

Fasha! 05/01/2017 

Liquidacion: 0501/2047 14:17:22 Voncimisato: 312/2017 

Dufigeión Mo: 4041351 Gerrosgonda a 2047 

Código: 00057 Lac Emálida: Loja, 01/09/2037 

Suénts por cobrar: PREDIO RUSTICO 

ticticación: AR. S14 21 524 COOYAD 
- Siava Catastral: HMOTSGOTTUAST 

Avslún Comercial; 2055.39 
Valor omilido: 0.54 

Espiicaclón: IMPUESTO PREDIAL RUSTRAO 2017 Linuigación Toto: 

Roforomsio: S92008C0SOUZRAS 

Dirección: LOTE 5 

Codigo Toritanal 9161800170461 Clave Casacirah S320083003005 

Psaivo topan: 2058.58 Avalue 0,00 
> ssaotrucaión: 

Auciuo asnordial: 2855.20 Wolos do ozeaeloa: 8.00 
  

Ara 
  

  
    

    

  

DESCUENTOS | 1 

pm EP   
  

  

    

  

  

  

    

  

    

      

  

a INTERESES | 0.001 os 
o e FS SAReOS, 998: É 

¡TOTAL PASO! 9.31] 
É 

f Firma cliente 

l 

/ 

“re NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA 94 

IN — COMPULSA 
ORIGINAL 7% 

z Reeponsabla; AREVALO SALAZAR AÑA LUCIA (plas / 

EN : Bolivar y José A, Eguiguren 505-7 1070 03% «aicaideziola gob.ec “intogioja.geh. +4) a 2 

  

   .. 

PÚBLICO   



   MUNICIPIO DE LOJA. 
. : ADERSTRACIÓ y Pú LISA Y DEFENSA” o      

  
       SALLE GONZALEZ SUAREZICONDOMIIO 

ZAS DEL FUCAAA E: 

      

  

     
"Vapcimionter naaa - >. 

 Comecgindi E 

: 0x0 Emilida: hola coto? 

  

Valor omitido 28 

Explicasión: IMPUESTO PREDIAL. URBANO 2017 7 Uan Total” 
* Reforencia: 501509020032500 : 

Plrorsión:. González Suérez : o o - : 

Cogigo Territorial: -113005015020200124010103 o - Eta Catactrat 601509020032500 

  

    
          
  

  

  

  

      
  

           

Avalto terrena: '39593,10 -' -. /- Aváluo 39531. 38 
o - "construccion: 

. Avajuo comercial; 105074.48 Valor de exencion; 0.00 

e Detalle de liquidación” a - 
Cantidad Código l ct, Cucnta gor esprar MIN Valor 

41 00088 PREDIO URBANO Lo 
Ú 11 00072 ADIC. PRED, URB.Y RUST. (SOMBEROS) 
! iy 09652 [CERA (OTRAS CONTRIBUCIONES) ¡ 
| 1] 0023 [COSTO DE PROCESO DE DATOS | 
E SUBTOTAL 

LR DESCUENTOS 
AA : , INTERESES 

o : RECARGOS 
o ¿_ TOTÁLTASO 

  

Astonzada o Firma cliente 

    

e NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA 75 

  

    

 



  

   
   

     

     

    

  

        

MUNICIPIO, DE LOJA 

  

z CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Rodolución: davoros PONES del B3nov-2004 

_ ¿Matiz dosá Anterta Eguimsen Sy Beñvas, Testo: : : 2ETDADZ Fax: 2G7GIÓ?. 

  

    
  

- Fechas. Po 
Liquidación: 08/01 E2o+7 

' Obiigación No: 39901410 - 
o _ Culo: 00055-. 

  

ones Loja vivir? 

Cóvigo Temitorte i Us: 

Base Imponible: Len! 

Vator em ilido: 

Explicación: ¡PUESTO PREDIAL URBANO 2017 Uquidación Total 

Reoferancia: 521003020041300 

Dirección: Salvador Bustamante Cell Av 

   

    

  

  

Codigo Tesritoriak a 3006210030602302000005 Ctave Catastral: s21003% 120041360 

foral tarrono: 4E888.13 : > Arata 35220.83 sE 
: : .censtruesion: 

feseluo comercial: 9191784 Valor de exonsion: 0.00 

  

l a A Detalle de liquidación 
Santidad | Código |. - ' Cuento por cobrar : ¿ “Valor 
  

  

        
      

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

41 00058 (PREDIO URBANO i $0.85 
31 00472 /ADIC_PRED, URA. Y RUST. (BOMBEROS) ? 12,79 

a ES ones ica (OTRAS CONTRIBUCIONES) i 11.58) 
E 0 95 PROCESO DE DATOS : 0.10) 

SUBTOTAL | 75.60] 
, DESCUENTOS ' 5.08! 

: INTERE ES| 2.00 
; RECAnGO Ss! 9.00 

i Ar TOTAL PAGO! 70.54 == 

Firraa altorizada Firma cliente 

e mi 

CO SEGUNDA CANTON LOJA 92 

a COMPULSA 
"Res sable; AREVALO SALAZAR oe (sta 

¿ 920 ce a, 

       

   



   

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

    
  

   
       

  

  

  

f 0 
É : TÍFULO DE CRÉDITO "A / PULINICIPIO DE LOJA E 7 

ADIISISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA $ 2000223 . 
Y . _ in va año 

e , R.U.C.: 1160000240001 o 
Apio dé Loja — contraurenTe EStEoIAL: Resolución: BÍ70104 PCGR.-I590 dol 88-moy-2004 

Malriz: Jozó Antonio Eguiguren SN y Bulives, Teláfono: 2570407 - Fexc 2570407 

Contribuyento: MOYA ZURITA FRANKLIN EDUARDO : o 

idontíficación: 1802312809 : Demícilio: CALLE GONZALEZ SUAREZICONDOMINIO 
. TERRAZAS DEL PUCARA : 

Fecha: OSIOUZ017 

Liquidacion; 05/01/2017 14:17:29 Vencimiento: 31/12/2017 

Osiigación No: 4000223 Corresponde a: 2017 

Cédlgo: 00055 €xC Emitido: Loja, 01/01/2017 

Cuonta por cobrar: PREDIO URBANO 

Hativación: Art 503 el 513 COCTAD 

Código Territezial: 113005320016300304010425 

Baso imponitia: 14293,90 

Valor emiida: 20.9 

Explleación: MAPUESTO PREDIAL URBANO 2017 Liguidación Total 

Rofarancía: 532001010410728 

Birocción: Bolivar Simon Edificio Rubi 

Cadigo Torriterial: 113605320010300204010428 £lovo Cotastral: 332001010410720 

Avalúo terrone; 539583 Avalúo 3376.81 
conairuecion: 

Avajua comorcial; 1377224 Veler de exencian: 0.00 

le de iguidación ] 
207 eskror r ote? 

Al 7.57 

207, 
! 0-10; 
í 12.15 

SUBTOTAL 20,30 

- DESCUENTOS 0.78 

e INTERESES 0.00 
E RECARGOS 0.60 

[ Ro TOTAL PAGO ¿3119 

Finmg autorizada Firma cliente 
A 

É 
P 

Í 
; 

£ 
A 

A 
ln 

> 

Pre NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA ys 

AM 
ORIGINAL 

  

aja, gob.ec + su     
Respensahle; AREVALO SALAZAR ANA LUCIA (alarevatos) 

Bolivar y josé Á, Eguiguren - (593-7) 2570492 « alcaldegloja.gob.ec nO vioja.gopt. 

COMPU 
o    

  

  



G AD MUNICIPAL CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
D E L C A N di Ó N : Resolución No. 311 del 21/06/2000 

SANTIAGO DE PÍLLARO COMPROBANTE DE INGRESO 

RUC: 1860000720001 
5 *Rocáfiierte 044 y Bolívar;- -Barrio Central .: SE 

Telfs: 09 28731 IA | 084 ! 22n 

  

   
      

TASA ADICIONAL: BOMBEROS 
¿PREDIO RÚSTICO! URBANO 

_ FECHAPAGO : 'O4tago-17. HORA: 12:19 
CATASTRAL * 5020404005000 

A comabuiee : MOYA ZURITA, FRANKLIN EDUARDO 
CEDULA + 1802912800 2 PREDIO: U 

DIRECCIÓN €. | o 
AYALUO COMERCIAL 

  

      

  

    
    

  

  

      

        

E 0 DE PILLARO 
$ SOSA AOS 

DAD _ ¡CU 
AN vz IT 

£a 1002 Di 

A 4% A 
Es E Cote La 

OR. “o AS 7 Feonero) 

CAD MUNICH. CONTRIBUYENTE ESPECIAS. 
EL A ei Resolución Na, 311 del 21/05/2000 

SANTIAGO DE PÍLLARO 

RUC: 1860000720001 

Rocafuerte 044 y Bólivar.- Barrio: Central; 

Telfs! (03) 2073114/2873153 (2873213 

    

   

   

PREDI LA URBANO" 

Clave Catastral: 5002040400508 

G ohtribuyente: MOVÁ: ZURITA F 

Cedula - 1802 312809, 

Dirección CALLEJON SN 

c
h
 a
n
 
c
d
a
 

  

    

      

  

Terreno' E 2: 12 

Constr ueción: 

  

   

  

  
    

          

  

reiali: "1456699 *    'Avaluo, 

=, RUBROS"?    

     Recargo/Interes..Me o 08 O   
      

  

   

  

TOTAL COBRADO — > Bear 

Aca GADM SANTIAGO DE PILLARO o o 
Aja RECAULACIONES Y) 

. WERTANTLLA 4 + 
¿07 

qee 
ROA NAT A 

EL 60 20% e 

CAL CALADO 
DR,GEOVA Ñ Y Ci 

2 TESORERO) 
( 
e nr
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
. y EMPRESA MANCOMUNADA DEMETLDAD SUSTENTABLE = Dt 5 pa <= DE ZAMORA CHINSEPE Eb, IA 

PLACA ACTUAL 7 “PLACA ANTERIOR 

GKY0132 [e 
RO SS] Ñ NÚMERO MOTOR RAK 

2URAZIAGS * JAM118054 AE 

7 MARCA. : MODELO CILINDRAJE * 
CHEVROLET - 1951 1951 

CLASE DE VEHÍCULO -- TIPO DEVEHICILO PASAJEROS 
AUTOMOVIL SEDAN, * 5 

PAÍS DEORIGEN COMRUSTALE CARROCERÍA TIPO DEPESQ 
ESTADOS UNIDOS . GAS MET LIVIANO: (<= 3,5 7 + 

COLOR 1 “COLOR 2 ORTOPÉDICO * REMARCADO 
AZÚL AZUL — NO 

OBSERVACIOMES -.o ) 

- ORIGINAL - 

: ROMBRE DEL PROPIET, e e 
» MOYA ZUR! TA ¡FRANKLIN EDUARDO . A 

0003153 
PROVINCIA CANTÓN 

- CORA CHINCHIPE INMORA - o / 

DOMICILIO TELÉFONO 
K BARRIO PUCARA - 032873370 

7 TIPO E TRANSPORTE(MODALINAD) AMBITO DE OPERACIÓN 

- OPERADOR OE TRANSPORTE - = O . A e * 

VALOR MATRICULA > - - FECHA COMPRA 
- 36,00 01-ENE-1906 

FIRKA RESPONSABLE DIGTADOR FECHA EMISIÓN 
MMINGA 29-FEB-2018 

LUGAR EMISIÓN FECHA CADUCA e 
Gu NX GAD EMMSZACH-EP 27-FEB-2021 A) 

mec NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA > 

COMPULSA 

NOTARIO 
PÚBLICO  



     

  

INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

   

  
CAPITAL 
SUSCRITO 

  

    

O MOYA ZURITA      

      
  
   

  

    de
 

  

  
    

  
    

 



e Sl 
¿ 

pauí Ps documentos habilitantes.- Me presentan sus cédulas de / 

  

   
ej este instrumento integramente a los comparecientes, Porn mí 

$ A 

LO 

] ON 

      
   

      

  

/ 

Ñ E anos NAAA 

O eres CT e 0. 
7) FRANRKE NESUARDOMOY A ZURITA fo. MARCIA rs cb VILLA 

Cc: A _ ASS C.c: 166 ¿5 DS 330 

Cia 2179406 a 

>, 

IO : NN 

lo 
ATT NL : Ae NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA => 

—H*FÑ COMPULSA 

 



RePl Tel ¡CA DE! 
Mao del did Tr A ¡e AT 

z cn GENERAL DE REGIA 
IDENTIFICACIÓN Y nuca 

E CEDAR A LE 

  

INSTRLSCCIÓN 7 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
¿NEO NED. ORTOMENRIA 

APELLIDOS t. IOMBRES DEL PAI REA. 

  

          

     

    

  

  

  

“- REPOBLICA DEL: ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE? REGISTRO EWVIL. « 

ACIÓNY 

  

180280878 o 

  

ESTADO Cul CASADO” 
FRANELIN E 

_MEDYA ZURNA . 

    

      
    

2 
PELIDOS Y NONTRES 

  

LOJA     PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: Pa 

LOJA 
CANTÓN ZONA: 

EL SAGRARIO 
PARROQUIA 

E IE Ad     

ve- NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA => 

    

   

008: 008-279 1802908780 
NÚMERO 

. 

JUNTA o. - CHILUIZA VILLÁLTA MARCIA TALA 
-, . a APELLIDOS Y NOMBRES - . 7 

e     

      

   

Cia 
“LOJA - > 
CANTÓN 

. EL SAGRARIO 
. PARROQUIA | 

   



    

    

IA 
09-aP0001402 20171101001C05948 

P 

  

00h 
COPIA DE COMPULSA N* 20171101001C05948 IA 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES que me fue exhibido en 78 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada la centificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 78 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. SE CERTIFICA SEIS VECES EL MISMO DOCUMENTO PORQUE CONTIENE CADA UNO TRECE 

FOJAS La veracidad de su contenido y el uso adecuado delflos) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva 

de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

LOJA, a 15 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (17:20). 

  

  

  

    

EA 
NOTARIO(A) GINA MARGOFH CALVA TAPIA 

NOTARÍA PRIMERA 

Abe NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA =v+ 

 



    PROPIEDAD 
% Cantón loja 

     
UEDAN INSCRITAS LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que se 

contiene en la escritura pública que en copia antecede, a favor de MARCIA ITALIA 

CHILUIZA VILLALTA, con el número DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

TRES (12383), del REGISTRO DE LA PROPIEDAD, del 18 de diciembre de 2017. 

Repertorio No. 15407. CORRESPONDE A LA PROPIEDAD CON INSCRIPCIÓN 

nRO., 8454 DEL AÑO 2015 

Loja, 18 de diciembre de 2017 

Factura: 001-002-138699 

documento: 16/11/2017 9:49:54 

    
Hora Asignación: 8:39:45 

Y 
bb 
1 

vo 1 | 
a dl l 
a £do Paladinez Dra. Enith sat 

V 

REGISTRADORA 

DE LA PROPIEDAD CANTON LOJA 

: A > 

SN 

NOTARIO 

pon ica 
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» 
dul 

+ 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 5219 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CAPITULACIONES MATRIMONIALES CON ACLARATORIA 

7] 4164 

118 
2 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

24/01/2018 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1802312809 MOYA ZURITA FRANKLIN CONYUGE 

EDUARDO 

1802808780 CHILUIZA VILLALTA MARCIA CONYUGE 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

, >| CAPITULACIONES MATRIMONIALES CON ACLARATORIA 

4 NO APLICA 

NO APLICA 

+] NO APLICA 

4 LOJA 

¿4 NO APLICA 

“1 NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

   
  

  

  
  

  

      

Bien Característica Descripción 

Bien Genérico Chasis 2jKA21464 

Motor JAM118054 

Placa GKY0132 

Tipo de Bien N/D 
  

  

  

 



» y 

tí 

4 Registro Mercantil de Loja 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL VEHICULO DE PLACAS GKY0132 Y TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES (360) 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA OPTICAS OPTIAUSTRO CIA.LTDA, PASAN A FORMAR PARTE DEL 

HABER PATRIMONIAL DE LA SEÑORA MARCIA ITALIA CHILUIZA VILLALTA 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

FECHA DE EMISIÓN DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018    
      

emanan 

MAYRA ELIZABETH CORONEL FLORES (REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON LOJA - DELEGADA) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

  

ANJOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 

Página 2 de 2


